
lOE.-Núm. 119 18 mayo 1984 13713

10790

BOYER SALVADOR

Irmo Sr. Director general de Seguros.

Tercero.-Se aprueban las tarifas de primas que la .Agru
pacióu Espafiola de Entidades Aseguradoras de 109 Seguros
Agrarios Combinados, S. A.• emplearé. en la t"..ontrataci6n de
este seguro. Dicha¿ tarifas figuran en el anexo lJ de esta Orden.

Cuarto.-Los precios de los productos agr¡Cü¡8S y los ren·
dimientos que det~rminao el capital ~eguraci.o son los esta
blecidos, a los sol08 efectos del seguro, por eJ :.Ainisterio de
Agricultura, PeSL:8 y Alimentación.

Quinto.-Los porcentajes máximos para gastos dE' gestión
Interna Y externa se fijan. cada uno de ellos, en un 10 por lOO
de las primas C'omerciales.

En los segurus de contrataci6n colectiva las pr~x8,s comer
ciaies qUE: figuran en el anexo U de la presente d~Posici6n

tenaran una bunlflcacIón del 2 por 100 sobre 11:\5 mbIT,aS para
la~ pólizas ;:on nilmero de asegurados igual o superior a 20
y hasta 50; del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 asegurwos,
y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Sexto--La ap]¡cación de las medidas preventivas de protec
ció¡¡ dntihejada V antigranizo prt:vistas en la condicion décima
de ¡HS espe,-,ial~s que figurtln en anexo 1, deberá constar en
la declaración de seguro y dará derecho a bonificaciones del
10 por 100, en el caso de helada, sobre las primas comerciales
correspcüdientes a este nesgo, y del 50 por 100, en .el caso de
pedrisco, subre las primas comerciales de este úJtlmo. Estos
porcentajes se establecen con carácter proviSional hasta que
se realicen los estudios estadlsticos neCesarios que permitan
el ::a!cujo actuaria, de las bonificacio.,¡e' que ;::one~pondan de
aCuel do cou lo dispuesto en el articulo 21.5.bl del Reglamento
sobre Seguns Agretrios Combmados, aprobados por Real De~

cret.o 2329/1979, de 14 de septiembre.
Septimo.-La prima comercial inc~~mentada con el recarg.o

a ravul del Conson.;io de Compensaclon de SeguJ os y los tri
butos legalment~ repercutibles constituye el recibo a pagar por
el tomadoJ.' del seguro.

Octavo.-Se fija en un 10 por 100 el porcenta¡e sobre la
cuantia de llJS daños que se aplicarA en concepto de franquicia.

"'oveno.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje dI;; dotación
de la .. reserva acumulativa de seguros agrarios .. , establecida
en e. artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agraríos Com
bJl"ladüs.

ASImismo, se destinará fntegramente a dotar ~stl[ res.erva
el ;mporte de los "recargos de seguridad aplicados a ItfS pnmas
de riesgo eJ) las tarifas que se aprueban en el artiCUlO segundo
de esta Drden.

Décimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo :'8, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artIculo «.
apartado el, del mencionado Real Decreto. el porcentaje má
ximo de participación de cada entidad aseguradora y el cua.
dro de cOttseguro son los aprobados por la DireCCIón General
de Seguros.

Undécimo.-Se' autoriza a la Dirección Gener~l de Seguros
para dictar las normas necesarias para la apllcaci6n de la
presente Orden

Duodécimo.-La presente Orden entraré. en vIgor al día sl~
guiente de su publicación en el cBoletfn Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 9. de abril de 1984.
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ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que 8e ,DTO·
,.rogo a la firma .Conductores Eléctricos Roque,
Sociedad Anónima_ el régimen de trdfiCQ de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de conduc
tores, cables eléctricos y mez.clo de políetileno
retlculado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarius en el expe
diente promovido por la Empresa .Conductores Eléctricos Po
que, S. A.... 'solicitando prórroga del régimen de trAfico de
perfeccionamiento aCtivo para la importación de diver'3ás ma·
terias primas y la exportación de condUctores, cables ell3ctricos
y mezcla de poJietileno reticulado, autoriZt do por Ordenf's
ministerial de 1 de febrero de 1983 (..Boletín Oficial del Es~"do'
de 1 de marzo).

Este Ministerio. de acueldo a le informado y propue:.Lo por
la Dire<.ciop General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 1 de marzo de 1994, el
régimen dlj tráfico de perfeccionamiE'nto activo a la firma
cConductores Eléctricos Roque, S. A .... con domicilio en carre
tera Rusiñor, 63, Mantleu <Barcelona), y NIF A'08009110.

Lo que comuncio a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1: muchos años.
Madrid, 22 de marzo dA 1984.-P. D., el Db:'ctor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor gf>nfJral de Exportación

10791 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se mo
difica a la firma cEsteban Orbegozo. $. A ... , el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de aceros varios y la exportación de
tubos redondos y alambrón.

Ilmo. Sr.', Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente afomovido por la Empresa .. Esteban Orbegozo, S. A ... ,
so!icitnndo m:Jdificación del régimen de tráfico de perfecciona
mIento ac1.Jvo para la importación de aceros varios y la expor
tación de tubos redondos y alambrón autorizado por Orde'n
de 27 de lujo de 1983 {.. Boletín Oficial del Estado..- de 10 de
septlembu,} v modificación por Orden de 20 de octubre de 1983
(cBoletín C)fjCiliJ del Estado- de 15 de noviembre),

Este Min isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diree( .ón General de Exportación, ha resuelto:

Modifi.-ar tÚ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Est~ban Orbegozo, S. A._ con domicilio en Madrid,
calle Costanilla de los Angeles. 15, y NIF A.28lJ32381, en el sen
tido de c&111biar nuevamente el punto tres del apartado segun-"
do, que jl'Lera quedar como sigue:

3. Palanquilla de hierro o acero no especial, de 8 a 12 milí
metros de lon5itud; calidad SAE 1008 y de lado entre 100 y 130
milímetros, P. E. 73.07.12.5.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordene" de 27 de julio de 1983 (..Boletín Oficial del Es
tado.., de ju de septiembre) y de 20 de octubre de 1983 (..Boletín
Oficial de! Estado.. de 15 de noviembre), que ahora se modi
fican.

10 qúe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard,) a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportacion Apúlonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ¡'in..;', tor general de Exportación.

10792

Cambio.

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta 17 de mayo de 1984O/lOEN de {; de abril de 11)84 por la que se regu

lah determinados aspectQs del Seguro Combinado
de Helada v Pedrisco en Uva de Vinificación.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agra
rios Com!--¡jnudds para 1984, que fue aprobado por el Consejo
de Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atri
buciones c¡ ue 18 confieren la Ley de 16 de diciembre de H154,
sobr~ Or~tm<ición de los Seguros Privados. la Ley 87/1978. de 28
de diri-~mbJ'e, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamen
to, aprobado por Real Decret.o 2329/19·/9, de 14 de septiembre.

Est,~ ~1j¡Jisterio. previo informe del Ministerio de Agricul
tura. P'ólSI.:,<t y Ajimentación, conforme al articulo 44.3 del men~

donado Reglamento, ha tenido a bien disponer: -

Primero.--El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Uva dEl V;nificlicion, incluido en el Plan Anual de Seguros
Agrl:\rios Comhinados para 1984, se ajustaré. a las normas es
tabldcidas en la pre.'iente Orden, siéndole de apUcací6n las con
diciones gtjnerales de los seguros agrícolas aprobados pOr Or
don del Ministerio de Hacionda de 8 de junIo de 1981 (cBoletin
Oficial dtll Estado.. del 19),

Segunno -Se aprueban las condiciones e¡:¡pecial~s, declara.
ciones de Sf\~-:'uro, bases técnicas y tarifas que la cAgrupaclón
EspañOla de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agranoa
Combinados, S. A... emplearA en la contratación de e~te se
guro. Las condiciones especiales y las t&rifas citadas ÍJguran
en los anexos 1 y II de esta Orden, respectivamente.

Divisas convertibles

1 dólar USA ,•••
1 dólar canadíeu&EI , ..
1 franco francés ,', .
1 libra esterlina , , " ,.
1 libra irlandesa .. , ', " .
1 franco suizo , , .

100 francos belgas " ,.
1 marco alemán , , .

100 liras italianas , "" .. ,., " .
1 florin holandés , " "" .
1 corona sueca , "." ..
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .." , ;
1 marco finlandés , " ".

100 cheline.!; aiJ.striacos ., ,..•......•..
100 escudos portugueses .
100 yen.s japoneses , .

Comprador

153,522
11B,611
18,148

213,978
171,269
67,467

274,007
55;132
9,049

49,571
18.993
15,23ti
19,652
26.389

792,6Y8
1(9.619
66,019

VeQdedor

1S3,!l82
119,043
18,202

21D0'd6
172'~

tr1,n.
2'15."'11
55.~

9.078
49,7d7
:9,001
1t>.288
19:123
26,497

797.fJ28
110,033

66,317


